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PRESIDENCIA DEL CON
SEJO DE MINISTROS -

D E C R E T O

De acuerdo con. el Consejo de Mi- 
nistios y a propuesta de su Provi
dente,

Vengo en decretar:
Artículo único. Se amplía la com

posición del Consejo Superior de 
Guerra, creado por Decreto de nue
ve de Noviembre de mil novecientos 
treinta y seis, especificada en el ar
tículo primero de dicha disposición, 
en el sentido de que tendrán un re
presentante en el seno de dicho orga
nismo cada uno de los Gobiernos de 
ia Generalidad de Cataluña y Pro
visional del País. Vasco.

Dado en Barcelona, a cinco de Mar
zo de mil novecientos treinta y siete.

M Á N U E L  A Z A S A  
El .Presidente del Consejo dé Minis

tros, Ministro de la Guerra, 
F R A N C ISC O  LARG O  C A B A L LE R O

MINISTERIO DÉ JUSTICIA

O R D E N E S

I Imo. S<.: La frecuencia coa que 
se soliiota de este Ministerio la  adop
ción de normas para suplir la prue
ba del estado civil ante la .imposibi
lidad de obtener certificaciones de los 
Registros civiles situados en territo
rio faccioso, hace conveniente dictar 
la oportuna disposición que aclare es- . 
ta materia, ya que no se da al artícu
lo 327 del Código civil la  interpreta
ción acomodada a las -excepcionales 
circunstancias del mórnente que lia
ría innecesaria esta disposición.

En su virtud,
Este Ministerio ha acordado que se 

consideren como desaparecidos, a los 
efeetqs deL artículo 327 á$l Código 
civil, los Registros civiles que se 
hallen en localidades no cometida? al 
Poder legítimo republicano, y en 
consecuencia, el estado civil de las 
personas comprendidas en los mismos 
podrá probarse por cualquiera de los 
medios admitidos en derecho.

Lo que comunico a  V. I.( para su 
conocimiento y efectos. 
v Valencia, ,3 de Marzo de T937.

; P . D ., ;; .
MAR í A N O  SAN CH EZ. R O C A  

A l señor de «sie
■ torio..

Excmo. S r . : Por hallarse compren
didos, en el artículo 23 del Reglam en
to orgánico de 17 de junio de 1933,

• Este Ministerio ha resuelto consi
derar como renunciantes a sus cargos 
y acordar, en consecuencia, su sepa
ración del Cuerpo, a loa funcionarios 
que a continuación se expresan:

Don Salvador Pascual Ríos, Médi
co forense propietario del Juzgado 
número 1 de los de' Madrid.

Don Julián Botella Mateo, Médico 
forense propietario del Juzgado mi- 
mero 15 (hoy número 5) de Madrid.

Don Gerardo do Dios Gil, Médico 
forense propietario del Juzgado nu
mero 20 (hoy número 10) de Madrid.

Don Daniel Ortega Lechuga, Mé
dico forense sustituto del Juzgado nú
mero 3 de Madrid».

Don Tomás S oler. Hernández, Me
dico forense sustituto del juzgado nú
mero 4 de Madrid.

Lo d igo . a  V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 2 de Marzo de 1937.
■: P-  d . ,  .

M ARIANO  SA N C H E Z ROCA 
Señor Presidente de la Audiencia de 

Madrid.

Éxcmo. Sr. : ,E n  uso de las facul
tades que.: me están atribuidas,

He tenido a bien disponer que don 
Enrique Arroyo Carceller, Médico 
forense propietario del Juzgado de 
Instrucción número 4 de los de Bar
celona, pase a prestar los servicios 
de su clase, cón idéntica cualidad, en 
el jxzgado de igual' clase y catego
ría número 1 de los de Madrid, con 
el sueldo anual de siete mil pesetas 
que en la actualidad tiene asignado, 
quedando de momento agregado, en 
comisión de servicio y  sin derecho al 
percibo de dietas, a los Tribunales 
Populares Especiales de esta capital.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y  demás efectos.

Valencia, 2 de Marzo de 1937.
■' ' P Dm V  ' 

M A R IA N O  SA N C H E Z R O CA 
Señor Presidente de la Generalidad 

de Cataluña^ *

limo. Sr. : Viste el informe emiti
do por el Consejo Municipal de Po- 
zobianeo y de conformidad con lo dis
puesto en el apartado d) del artículo 
tercero clel Decreto de 27 de Septiem
bre último,

Este Ministerio ha resuelto dene
gar la solicitud de excedencia volun
taria formulada por el Secretario del 
juzgado de Primera Instancia de di- 
«ho paitid# ' don M igu el'.. ©roüana

Martínez y acordar en su lugar ía 
separación definitiva de dicho funcio- 
nario, con pérdida de todos los dere
chos inherentes al cargo de refereen- 
cia.

Lo digo a V. I. par-a su conoc;- 
minto y demás efectos.

Valencia, 2 de Marzo de 1937.
P. D .,

M A R IA N O  SA N C H E Z ROCA 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilm9. S r .: Visto el escrito elevado 
por don Anselmo Trejo Gallardo, 
juez de< Primera Instancia e Instruc
ción interino que desempeñaba el Jua
gado Especial para los delito? de re
belión y sedición de la provincia de 
Badajoz, y de conformidad con lo dis
puesto éri el número 2 del: articulo 
1 i 1 de la Ley provisional sobre orga
nización del iPoáer judicial,

Este. Ministerio- acuerda admitirle 
la .renuncia que del cargo de Juez de 
Primera Instancia ,ha> presentado, por 
G¿tar por su nuevo destino de Inspec
tor provincial de Primera nEseñanza.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 5 de Marzo de 1937.
P. D .,

M A R IA N O  SA N C H E Z R O CA  
Beñor* Subsecretario de este Ministe

rio.

lim o. S r . : De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 29 de Ju
lio próximo pasado, - 

Este Ministerio acuerda nombrar, 
con carácter interino y a reserva de 
la propuesta que en su día eáeve la 
Comisión judicial correspondiente, pa
ra el Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de Denia, en la provin
cia de. Alicante, vacante por separa
ción preventiva de don Francisco 
González, a don Eduardo. Olmedilla 
Manjón, juez de Primera Instancia, 
é  Instrucción interino que ‘servía e) 
de Colmenar Viejo.

Lo digo a V. I. para su conocí1 
miento y . efectos oportunos. 

Valencia, 5 de Marzo de ,1937.
P. D.,

M A RIA N O  SA N C H E Z R O C A ' 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Excmo. S r .: A  propuesta del ilus- 
trísimo señor Consejero de Justicia de 
Asturias y de conformidad cando dis
puesto en ©1 Articuló segundo del De
creto de 15 da Agosto último,
. Es i» Ministerio' a$ü&rdft isoiulwrar,
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cen carácter interino, Secretario de 
Gobierno de esa A udiencia, a don A l 
fonso O rtega, quien percibirá, m ien
tras subsista ia  interinidad, el sueldo 
anual de 12,775 pesetas asignado a 
) i de su ciase.

l  o Aígo a V . E . para su conoci
miento y demás efectos,

V a len cia , 4 de M arzo de 1937.
P. D.,

M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  
Señor Presidente de la A udiencia T e 

rritorial de G ijóm

E x cm o. S r . : D e conform idad con 
1» dispuesto en el D ecreta de 4 de 
Enero últim o,

' E ste  M inisterio acuerda nom brar 
A gente jncuciiu 'in terin o  a don José 
A ntonio M aitin es R obles, el cual que
dará adscrito a , esa A udiencia  y per
cibirá el sm íM c anual de cuatro mil 
pesetas, ima ye« que se obtenga el 
crédito preciso para la efectividad de 
las p lan tillas aprobadas por Decreto 
de 22 de dicho mes de Encero.

L o d igo  a E . .para su 'conoci
m iento y  dem ás efectos.

V alen cia , 4 de M arzo -d e  1937.
P .  D  <

M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  
Señor /P residente de la  A udiencia de 

V alen  cia o

Ilm o. S r. : A  propuesta del Conse
jo M unicipal do L aredo y de confor
m idad con !o dispuesto m  el D ecre
to de 4 de Enero últim o.

E ste M inisterio acuerda nom brar 
A gente ju d icia l interino del J u zga
do de Prim era Instancia de dicha lo
calidad a den Joaquín R o vira  Sal v ie
jo, quien percibirá el suelo anual de 
4.000 p fs ita s , m ientras subsista la  in 
terinidad y  una vez que se obtenga 
d  crédito extraordinario preciso para 
la  efectividad de ^as p lan tillas f i ja 
das por d  Decreto de 22 del citado 
mes de Enero.

L o digo a V . I. para su conoci
miento y  dem ás efectos.

V alen cia , 4 de M arzo de 1937.
T.  D O 

M A R IA N  O S A N C H E Z  R O C A  
Señor Presidente de la A udiencia de 

Santander.

E x cm o. S r . : En uso de la s  fa cu l
tades que r  e están atribuidas,

He tenido a bien disponer que don 
A cisclo  T o rrecilla  P erca, Secretario 
ju d icia l d e  térm ino y  que se hallaba 
adscrito &I Juzgado de Prim era In s
tancia. dé O rense, pa$e a prestar sus

servicios al Juzgado de igual ciase 
de O rihuela, con el sueldo anual de 
once m il pesetas, establecida para los 
de su categoría en las p lantillas apeo- 
badas p er D ecreto de 4 de Ene 1*0 u l
tim o, y que percibirá una vez que se 
obtenga el crédito extraordinario pre
ciso p ara  la efectividad de los m is
m os; todo ello a . reserva de la pro
puesta. que m  su día form ule la  Co
m isión ju d icia l depuradora de la. A d 
m inistración de Justicia de A lican te 
y  su provincia.

L o d igo  a V . E . para su conoci
miento y  demás efectos.

'V alen cia , 4 de M arzo da 1937.
. p . d , , ;  ' ~ ■■

M A R IA N O  S Á N C H E Z  R O C A  
Señor Presidente de ia .Audiencia de 

V alen cia.

I lmo. S r . : D e conform idad con lo 
djspussto en el D ecreto de 27 de Sep
tiembre últim a,

Este M inisterio acuerda la separa
ción definitiva del servicio y escala
fón, con pérdida de todos los dere
chos inherentes a su cargo, del A g e n 
te ju d icia l adscrito al Juzgado de P r i
mera Instancia de Larsdo don Cri- 
sanfco G onzález Cartón.

L o digo a V . I. para su conoci
m iento y  d e m is  efectos.

V alen cia, 4 de M arzo de 1937.
P ,-D .,-

M A REA N  O SA N C H E Z : R O C A  
Señor Presidente de la A udiencia de 

Santander.

Excm o. S r . : De conform idad con lo 
dispuesto en el Decreto de 4 de E n e
ro últim o, 1

Esto M inisterio acuerda nom brar 
A gen te  ju d icia l interino, con desti
no a esa A u d ie n c ia ,'a  .don Balbino 
Cam pos G arcía, quien percibirá el 
sueldo anual de 4.000 pesetas, una ves 
que se obtenga el crédito preciso p a
ra la efectividad de las p lan tillas 
aprobadas por D ecreto d e  22 de d i
cho mjds de Enero.

Lo d igo  a V . E . para su conoci
miento y  dem ás efectos.

V alen cia , 4 de M arzo de *937‘
? .  d . ;

M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  , 
Señor Presidente de la A udiencia de 

V alen cia.

Excm o. S r , : De conform idad con 
lo dispuesto en el artículo  segundo 
del Decreto de 15 de A gosto últim o, 

Este M inisterio acuerda nom brar 
Secretario interino del Juzgado de 
Prim era Instancia de N ovelda a don

Jusfcinian© V alle  Me riño, quien per
cibirá, m ientras subsista la in terin i
dad, el sueldo anual de 9.000 pesetas, 
establecido pasa los de su clase en 
las - p lantillas fijadas por Decreto -de 
4 de Enero últim o, una vez que 
obtenga el crédito extraordinario pre
ciso para la efectividad de  las m is
m as; todo ello a reserva de la  pro- _ 
puesta que en su día eleve la  Com i
sión ju d icia l depuradora de la  A dm i
nistración de Justicia en A lican te  y 
su provincia.

Lo d igo  a V . E . para su conoci
miento v dem ás efectos.

V alen cia, 4 de M arzo de 1037. 
t .  D .,

M A R IA N O  .S A N C H E Z . R O C A
Señor Presidente de la A udiencia de 

V alen cia. \

Excm o. S r . : A  propuesta de la F e 
deración. I  ©cal de Sindicatos U nicos 
de V inaroz y de conform idad con lo 
dispuesto en el D ecreto de 27 de 
Septiem bre últim o,

Este M inisterio acuerda la separa
ción definitiva del Secretario del J u z
gado de Prim era Instancia de Vi- 
riaroz don R odrigo  G uarch G uarch, 
con pérdida de todos los derechos in
herentes a su cargo.

L@ digo a V . E . para su conocí-  ̂
miento y  demás efectos. ,

V alen cia, 4 de M arzo de 1937. >:- 
P . D t,

M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  
Señor P residente de la  A udeincía de 

V  a len d a .

Ilm o . S r . : De c o n fo r m id a d  con 
io dispuesto en e l  apartado d) del 
artículo tercero del D ecreto de 27 de 
Septiem bre últim o,

E ste  M inisterio acuerda la separa
ción defin itiva, con pérdida de todos 
los derechos inherentes a  su cargo, 
de don Pedro Az.cáraíe V ian a, Secre
tario del ju z g a d o  de P rim era In stan 
cia de Ú g ijá r .

L o d ig o  a  V . L  para su conoci
miento y  dem ás efectos*

V alen cia , 4 d e M arzo de 1937.
P . D .,

M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  
Señor Subsecretario de este M iniste

rio. • ,

I lm o. S r . :  De conform idad con lo 
dispuesto en e'l artícu lo  prim ero déí 
Decreto de io  de D iciem bre últim o. 

Este' M inisterio acuerda constituir 
en V alen cia  una Com isión jud íéial,. 
presidida por e l  M agistrado del T r i
bunal S u p ern o  don Lufs Fernández
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Clérigo, y de la que formarán parte, 
en concepto de Vocales, Armando Ló
pez, por la Sindical de la C. N. T._, 
y E . jo rge  Moreno, p e r la  U. G„ T ., 
prepuestos para dichos cargos por las 
respectivas organizaciones sindicales.

L® digo a V¿ I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 4 de Marzo áe-1937. 
P . P . ,

M ARIAN O  SA N C H E Z  ROCA 
.Señor Subsecretario de ect? Ministe

rio. -

Ilmo. S r .: Vista la propuesta ele
vada por V. I. y de conformidad con 
l o  dispuesto en el apartado segundo 
de la Orden de 16 de Diciembre próxi
mo pasado, en relación con el De
creto de 4 de Enero último',

Este Ministerio acuerda nombrar, 
con carácter interino y a  reserva de 
la propuesta que en su día eleve .a 
Comisión judicial correspondiente, 
para la plaza de Secretario de ese 
Tribunal Popular, a don Ramón Ca
mino Vázquez, concediéndose efecto 
retroactivo a esta designación a par
tir del di . en que el aludido funcio
nario haya pasado a, prestar sus ser
vicies en virtud de nombramiento de 
las Autoridades judiciales de Astu
rias.

•Lo digo a  V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, 4 de Marzo de *937.
P. D .,

M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  
Señor Consejero de Justicia de As

turias (G ijén).

Ilmo. S r .: De conformidad con lo 
dispuesto en los Decretos de 15 y 
25 de Agosto próximo pasado,

Este Ministerio acuerda nombrar, 
para la plaza de Voca} del Tribunal 
Popular de Albacete, vacante per 
nombramiento para otro cargo de don 
José García, a don Arsenio Berruga, 
Juez de Primera Instancia é  Instruc
ción interino que desempeñaba el ju z 
gado de la Roda en dicha provincia.

Lo digo a V. I. para su concei- 
miento y demás efectos.

Valencia, 4 de Marzo de 1937.
P . D ,

M ARIAN O SA N C H E Z  RO CA 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

I lmo. Sr . : Vísta la prepuesta ele
vada por V. S. y de conformidad con 
lo dispuesto en el apartado segundo 
de la Orden de 16 de Diciembre

próximo pasado, en relación con el 
r  ecríelo de 4 de Enero último,

Este Ministerio acuerda nombrar, 
con carácter interino y a reserva de 
la propuesta que e i  su día eleve 'a 
Comisión judicial correspondiente, 
para la plaza de Secretario de «ese 
Tribunal Copular, a don Juan José 
Rubio Calleja, que desempeñaba an
teriormente la plasa de Secretario del 
Juzgado Especial número 1 de esa 
capital.

Le digo a V. L  para su conoci
miento y  demáj efectos.

Valencia. 4 de Marzo de 1937.
P, D c,

. M A R IA N O  S A N C B E Z  RO CA 
Señor ¡Presidente del Tribunal Popu

lar de Albacete.

Ilm o. S r .: De conformidad con lo 
dispuesto,en el apartado sexto de la 
Orden de 16 de Diciembre próximo 
pasado y accediendo a lo solicitado 
por don José Sánchez Torrecilla,.

Este Ministerio acuerda admitir la 
renuncia qué dsl cargo de Secretario 
de ese Tribunal Popular ha presen
tado.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y  demás Afectos.

Valencia, 4 de Marzo de 1937.
P. D .,

M A R IA N O  SA N C H E Z  RO CA 
Señor Presidente del Tribunal Popu

lar de Albacete. . s •

Ilmo. S r . : Vista la propuesta ele
vada por-V. I. y de conformidad' con 
lo dispuesto í b  e l  apartad© segundo 
de la Orden de ib de Diciembre próxi
mo pasado, en relación con el D ecre
to de 4 ds Enero último,

Este Ministerio acuerda nombrar, 
con carácter Ínterin® y a reserva de 
la propuesta, que en su día eleve ;a 
Comisión judicial correspondiente,; 
para la  plaza de Secretario "de ese 
Jurado de Urgencia, a don, Francis
co García Morales, que anteriormen
te desempeñaba el cargo de Secreta- 
tario en e- Juzgada de Primera Ins
tancia e Instrucción del distrito de 
San Sebastián de esa capital.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 4 de Marzo de 1937.
 ̂ P. D ,

M ARIANO S A N C H E Z R O C A 
Señor Presidente del Jurado de U r

gencia de Almería.

I lmo. S r . . De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 1 $  de 
Agosto próximo pasado,

Este Ministerio acuerda nombrar, 
para ia plaza de juez de Primera Ins
tancia e in skv*ucción de Vilianueva de 
la Serena, en la provincia de Bada
joz, a don José García M állorgas, 
juez de Primer.* Instancia e Instruc
ción interino que desempeñaba «1 car
go de Vocal del Tribunal Especial 
Popular de Albacete.

Lo digo a V. I. pava su conoci
miento y demás efectos. .

Valencia, 4 de Marzo de 1937.
F. D ,,

.M ARIANO SA N C H E Z ROCA. 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

I lmo. S r .: De conformidad con  lo  
dispuesto en el Decreto de 15 de, 
Agosto próximo pasado,

Este Ministerio acuerda nombrar 
Juez de Primera Instancia e Instruc
ción Interino a don V irgilio Guzmán 
Muñoz, que pasará a servir el Juzga
do de P rin era  instancia de Huei'ma, 
en la provincia de J aén, vacante por 
excedencia de don Bernabé Herrero, 

Lo digo a V . I. para su con o cimien
to y efectos oportunos.

Valencia, 4 de Marzo de 1937. '
■P. D ,,

M A R IA N O  SA N C H E Z  RO CA 
Señor Subsecretario d-e cate Ministe

rio.

I lmo. S r .: De conformidad con lo 
dispuesto en el apartado d) del ar
tículo te rcero d el Decreto de 27 de 
Septiembre próximo pasado,

Este Ministerio acuerda separar de
finitivamente del servicio, con pérdi
da 4© todos ios derechos inherentes 
a  .su cargo, a don Manuel Antolín Be
cerro, Abogado fiscal de la Sala de 
Justicia m ilitar del Tribunal Supre
mo, procedente del Cuerpo Jurídico 
del Ejército.

Le dig© a V. I. para su coaecri 
miento y efectos oportunos.

Valencia, 4 de Marzo de 1937.
» P. D .,
M A R IA N O  SA N C H E Z  R O C A 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

I lmo. S r . : De conformidad con lo 
dispuesto en el Decrete de 15 de 
Agosto próximo pasad®,

Este Ministerio acuerda nombrar 
Juez de Primera Instancia é  Instruc
ción interinó a don Amador del Pozo 
Rodríguez, que pasará a servir el juz-
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gado del Distrito de ia Catedral de 
Mtwrcia.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos,, 

Valencia, 4 de Marzo de 1937.
, P . D : ,  ■ ,

MARIANO SAN CH EZ ROCA 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Limo, S r . : En uso de las faculta
des conferidas por el Decreto de 1$ 
de Agosto ultimo y a propuesta de 
las organizaciones políticas y sindi
cales afectas al Frente Popular, a re
serva de la que en su día formule la 
Comisión judicial correspondiente, 

Este Ministerio ha resuelto nom
brar para el cargo de Juez ■munici
pal propietario, con. carácter interi
no, de Caravaca (Murcia), a don Gre
gorios Ros Bustamante.

Lo digo a V, l. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia’, 4 de Marzo de 1937, 
íP. D.,

MARIANO SAN CH EZ-RO CA  
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

limo. S r . : De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo octavo de la 
L-eyyde Justicia municipal,

Este Ministerio ha resuelto admi
tir a don Miguel de Mora Requejo la 
renuncia del cargo de juez munici
pal del juzgado numero ó de Madrid, 
por haber sido nombrado para otro 
cargo judicial.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 4 de Marzo de 1937.
P, D-,

MARIANO SAN CHE Z «ROCA 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

MINISTERIO DE LA GUE
RRA

 D EC RETO

For consecuencia dei llamamiento 
a filas -de un contingente de hombres 
suficiente para el sostenimiento de la 
actual campaña/ resulta innecesario 
el reclutamiento de voluntarios para 
el Ejército de la -República. En ran
zón de tal circunstancia, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y a pro
puesta del de la Guerra,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. Queda disuelto 

el Comité Central de Reclutamiento 
de Voluntarios a que se refiere el ar
tículo cuarto del Decreto de diez y 
siete de Agosto de rail novecientos 
treinta y seis.

Artículo segundo. Una Comisión 
liquidadora, cuya composición podrá 
determinar el Ministró de la Guerra, 
se encargará de ultimar los asuntos 
pendientes del Comité Central de-Re
clutamiento. . % ? ,

Artículo tercero. Cuantas' -existen
cias de ropa, ^estuaiio y demás pren
das con destino al Ejército volunta
rio tenga en su poder el Comité Cen
tral de /Reclutamiento de Volunta
rios, -deberán ser -entregados a la Jun
ta de Compras de Material ,-del M i
nisterio de la Guerra.

Dado en Barcelona, a cinco de M ar
zo de mil novecientos treinta y siete.

M A N U EL AZAÑA 
E l Presidente del Consejo de Minis

tros, Ministro de la Guerra, 
FRA N CISCO  LARGO CABA LLERO

ORDKN CIRCULAR

Excmo. S r . : En uso de la facultad 
que confiere al Gobierno el artículo 
segurado del Decreto d-e; 17 de Angos
to de 1936 sobre acsécentamlento de 
efectivos militares al servicio de la 
República, en ejecución de acuerdo 
tomado al respecto por el Consejo de 
Ministros, y como Ministro de la 
Guerra, al que compete poner en 
práctica dicho acuerdo,

He tenido a bien disponer:
Se prorroga el compromiso contraí

do por los voluntarios en filas al seir 
vicio de la República durante todo eí 
tiempo que se prolongue l a ; actúa i 
campaña.

Lo que comunico a V. E . para su 
cono-cimiento.

Valencia, 5 de Marzo de 1937.
LARGO CABALLERO  

Señor... '

MINISTERIO DE HACÍEN-
DA

ORDENES

F/Xcrao. Sr. : He tenido a bien pro
mover al empleo de Cabo* con destino 
a las fuerzas de choque, al Carabinero 
de ia Comandancia de Barcelona Juan 
Rodríguez Moro, con la antigüedad de 
21 de Febrero próximo pasado, el cual

causará alta en el Centro de Moviliza
ción número 1 en la revísta del pre
sente mes.. •

Lo comunico a V. S. para su -cono
cimiento y efectos. Valencia, 3 de Mar
ro de 1937.

P D.,
MARIANO TRUCÍXARTK

Señor...

Reuniendo las condiciones exigidas 
en Orden de este Ministerio de 27 de 
Septiembre último (GACFTA núme
ro 272), para servir en el Instituto de 
Carabineros los aspirantes que figuran 
en la siguiente relación, que comienza 
con Bautista Agrarrrant y termina con 
Francisco Zabala Gavilán, y de con
formidad con lo propuesto por el Ne
gociado de Recluta miento,

lie  tenido a bien concederles el in
greso en el mencionad© Instituto, con 
destino a las Brigadas Mixtas de Cara
bineros y con la antigüedad de prime
ro de Febrero del año actual.

Lo comunico a V. L. para su cono
cimiento y efectos. Valencia, 3 de Mar
ro de 1937.

P. D.,
MARIANO TRUCHARTF

Señor...
Relación que se cita 

Bautista Agíamut Bover 
Justo Aguado Muñoz 
Pascual Aguilar La val 
José Aguilar Sánchez /
Julián Aguilera Sánchez 
Juan Alcaide Aiiza 
Benito Alvaro Gayón 

Juan Aparicio Martínez 
Prudencio Aramburu Martínez 
Gabriel Argandona Sánchez 
Ramón Azprín Ibáñez 
José Barberá Nevado 
José Bell ver Mordió 
Antonio Bas Scfiauo .
José Bleda Moya 
Juan J. Bonet Ariz*
Fernando Boluda Pérpz 
Juan Borrego Santos 
Antonio Grito Rodríguez 
Joaquín Bueno García 
Sebastián Bueno Xbáñez 
Manuel Cabrera Segovia y
Angel Calderón Gómez , 

Ignaciano Camacho ¿Aguila*
Ignacio Camacho Aguilar 
Redención Canales Valiente 
José Canet Inche,
José Joaquín Carreño Segura 
Jacinto Carretero Sáez 
Andrés Camón Bautista 
Félix Castellano Moreno 
Juan Antonio Castillo Bautista 
José Castillo Crtiz 
Antonio Castro Cid 
Antonio Cecilio Giiona
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Manuel Conejero San ('.hez 
Isidro Cortijo Nú mora 
Luis Criado- Cordobés 
Manuel Cruz Gómez 
Juan M. Chamorro Pames 
José Díaz Naranjo 
Manuel Díaz Pines Muñoz 

Julián Díaz Fierre 
Alfonso Duaña Márquez 

Anselmo Dtiran Alejandró 
Bonifacio E gea Redondo 
Vicente Enguis Vito 
Teodomlro Escobar Poveda 
Francisco Escoms Bacal 
Bernardo Escriba Cairanes 

Andrés Escrivano Berruga 
José Escudero Escobar 
Inocencio Escudero Vega 
Jesús E spañ a'D íaz 
Andrés Fajardo Domingo 
M iguel Fernández Arroyo 
Domingo Fernández Desuera. 
Germán Fernández García 
Ramiro Fernández Guitián 
Juan Fernández Fiordes gado 

Ciríaco Fernández Pomba 
Alejandro Fernández Prado 
Faustino G abaldín Martín .
José Gabá Sepúlveda 
AMoñio Gallardo Sánchez 
Juan M iguel García Blcda 
Emilio García . O  o. ra seo 
Esteban García Consuegra 
José García Hernández 

! Ramón García Jaén 
Juan García Pérez 
Angel García Gáez 

Manuel García Sevilla *
F élix  García de la Torre 

Cayetano Girón Salís 
Gregorio Gómez Morales 
José González Cebrián’
Nicanor González Domínguez 
Antonio González Rubio 
Justo Gutiérrez Sauz 
Em ilio Hernández Doméneeh 

" José Hernández Palacios 
' Gregorio ííérraiz Rodlriguez 

Juan Herrero Pudre 
Francisco Jiménez Gil 
Pedro José Danaete.
Pedro Bara Madroñero 
Sebastián Remos Barras 
Evaristo Bina Becerra 
Avelino Bópez Aída 

Manuel Bópez Moreno 
J*sé Bópez Rozas 
Miguel Magro Villalba 
Juán Manzaneó o Villaescusa 

Manuel Martín Qómez 
José! Manuel Marín Martinalboi 
Manuel Marín Sánchez 
Alonso Martínez García 
José Antonio Martínez González 
Em ilio Martínez Martínez 
M iguel Martínez Martínez 
Cayetano Martínez Padilla

Em ilio Martínez Vinuesa 
Ma-nuel Matías Mom 
Eloy Menclieta Crtiz 
Antonio Miñano Pagan 
Mario Miranda Tendero 
Rafael Molina Núñez 
Marcelino Monje Pclipelli 
Pascual Monteeguao Soria 

Tose Morales. Riera 
Manuel Moreno Estévez 
Elíseo Moreno Podras 
Juan Muñoz Garrido 
Francisco Muñoz de la Torre 
Tomás Na va cerrada Pérez , 
Justo Nieto Suárez 

Alfonso On te cilla G aspará 
Se verismo. Palacios Binares' 
Antonio Panduro Marín 
Dimas Paradas Muñoz 
Fernando Paredes Muñoz 
Miguel 'Antonio Farra Ramírez 
Mariano Pascual Gil 
Francisco Pérez Fernández . 
Antonio Pérez Jar-qnillo . . 
Juan José Peinado Escobar 
Francisco Piqueras Vizcaíno 
Jaime Pinar Roda ¿
Gregorio Pozuelo Pozuelo 
José Prieto Ruíz 
Ruciano Quinteto Garrido 
Valentín Ramos Raqueas s 
Pedro Recio Fernández 
Cayetano Riáza Pérez 
Andrés Ripado Quinos 
Antonio Rivera Montenegro 
José Rodríguez García 
Pedro Rodríguez Pérez 

M iguel Rodríguez Rosendo 
Evaristo Roldán González 
Anastasio Romero González 
Joaquín Rovira Marín 
Valentín Rublo Olmedo 
Juan Ruíz García 
Antonio Sáez García 
Julio Sáez Gómez 
Vicente Sahuquillo R afílente ‘ 
Pedro Sánchez Martínez 
Eduardo Sánchez Sánchez 
Felipe Sánchez .V. Montero 
Rafael Del Sarto González- . 
Vicente Tello Casetler 
Rafael Teño Alegre 
Marcos Torres García 
Sebastián Tcrres Muñoz 
Andrés Valero Alejo 

Juan José Valiente Denia 
José Val verde Rucas 
Inocencio Vecino Catreras 
Antonio Velasco García 

"Nemesio Villanaeva Bueno 
Domingo, Yébenes Remo 
Antonio Yeste Corredor 
Francisco Zabala Gavilán

t

v Reuniendo las condiciones exigidas 
en Orden de este .Ministerio de 27 de 
Septiembre último (G ACETA número 
272), para servir en el Instituto de Ca- 
r¿romeros los aspirantes que figuran eii 
la, siguiente relación, que comienza con 
Antonio Molina Navarrete y termina 
con Jesús García Gutiérrez, y de con
formidad con lo propuesto por la Co
misión de Recluta,

He tenido a bien concederles el in
greso en el mencionado Instituto con 
destino a las Brigadas M ixtas de Ca
rabineros.

Ro comunico a V. E  para su conoci
mientos y  efectos. Valencia, 3 de Marzo 
de 1937.

P. D.,

M ARIANO TR O CH A R TE
Señor...

Relación que se cita 

. Antonio Molina Navarrete 
Florencio Menacht Cascllas 
fra n c is co  Viñals Boteras,
Antonio Berenguer Alvaro 
Manuel Suárez Ballesteros 

. Saturíb Valverde Guerra 
Adolfo Herrera Puertas 
Castor Zamora Turraiba y 
-Esteban Prado Alón 
Federico Salvador Arévalo 
José Aroca García 
Tomás Alvarex Revuelto 
Antonio Guerra Aseusio 
José Gómez Bópez 
Blas García González 
Gabriel Domínguez Bópez 
Jaime Clemente García 
Daniel Valero Izquierdo 
R afael Rubio Zapata 
Manuel Barbosa Gómez 
José Moreno Alemauy 
José Pérez San Román 
Vicente DÓpez Bópez 
Francisco Caro Aznal 
Adolfo González Márquez 
Conrado Martí Pablo ^
José Peralta Peris '
Ruis González Villar 

. Julio Mateo Delgado 
Juan Coll Valero 
Pascual García Boscá 
José Cócera Cocerá 
Jaime R iv e lle ' García 
Antonip García García 
F élix  Soriaiio Picase 
José Damián García 
Angel Fernández Cediel 
Benito Pedrón García 
Vicente Navarro Percal 
Octavio Buján Campos ,
M iguel Bria Machí 

’ Antonio Andújar García.
Buciano Merlanga Guaita 
Bautista Asensio Calaforra 
Casimiro Domingo Torres1 
Camilo Arboch Ortü
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José Cervera Garúes 
Vicente Ferrando Fasíter 
Emilio Merl&aga Guaita 
Enrique Al Mambla Novergucs 
Diego Cervantes Guevara 
leming© Banafé Agustín 
Domingo Giner NarzM 
Victoria Colchón Modrego 
.'Eustaquio GonzMe Loria. 
Francisco Cuenca Siaiana 
Francisc© Navarro Simón 
José Guerala 
Gregorio Sonaja Díaz 
.Roa sigo Fernández Fiyer 
José Galar.29 Manzano 
José Manzano Valles 
Enrique La-eaaa Dehesa 
Serafín Huercio B&laguar 
Juan Navarro Molamj í 
Mariano Lores Argento 
Joaquín Campos Na .arro 
Antonio Altés Subir&ts 
vSalvador Arroyo Galán 
Antonio Collado Ruír 
'Tomás Llopk Ferrev 
Paulio Cerdán García 
José Caries Isach 
Pedro Guzmárr Sánchez 
José Gaaita Guaba 
Juan Gual Grego*:
Juan Alvares reruaridez 
Juan Muñoz Moareagut 
Jesús Luacee Ginar 
Joaquín Llover Veráaguer 

, Luis Rubio Velika 
Julias Seguí Aparicio 
Antonio Cakbuig Garrote 
Blas García Albe? t 
Bernardo Gaviler Boluíe 
Juan Pérez Roseíló 
Joaquín Huertas’-Maya 
Manuel Pastor Vi «a 
José García Pons ■
Manuel Miralles Graner 
Andrés Soler Gaspar 
Joaquín Segarra B<: net 
Rafael Poveda Msiñes 
Pedro Mora López 
Bautista Codi Velart. 
francisco Bosch Navarro 
Mariana Miránda Ibáüez 
Ramón Ordaña Carot 
Juííe Salinas Fernández 
Salvador Ricos Mallín 
Nicolás Calero Serrano 
Jcs-é Borlan© Martínez 
Julio Requería Picazo . '
Félix Córdoba Peñarrubia 
Joaquín Maegaix Berna ch 
Manuel Albiol izquierdo 
Enrique Al-apéns Case t 
Domingo Cid Pécaz 
Víctor Gár*a SNroia 
Manuel II®rrM@ Imfeate 
Félisc Go-mmlez Montenegro 
Miguel ©asé. Ros'
SMvador Sabado Alie pus

José Martínez Sasz 
Federico Caspio va S*ler 
Antonio Gómez L '.pez 
José Jiménez López 
Francisco Rodríguez Alonso 
J®áé Bernabé Zorrilla 
Rafael Granersl Pellas 
Pascual Cavan es Mosear dé 
Vicente Barboneíl AGü 
Enrique Clemente Lloréjns 
Teodoro García Pismoná© 
J#,sé Blanes Fernández 
José López Serrano 
Franeisc® 'Garcís R©j© 
Marcelino Castillo Galpe 

Salvador Boluda Canáel 
José Andrés Tárrega 
Bautista Lerma -Bosch 
Manuel García Hartad© 
Daniel’ Leñara .Rfsbeit 
Vicente Gil Bernardo 
Emilio Esté vez Ftr uández 
Luis Gil Martín 
Celedonio García Viejo 
Francisco La borda Murcian® 
Pabl© Lacasa Dehesa 
Félix Fernando Monterrubio 
Enrique Moaet Redó 
José Muedssa Sofía 
Indalecio Miras Martínez 
Valeriano Catalán Muñoz 
José Ferrón Illa 
Angel PraLCarol 
Juan Masgoret Roig 
Antoni^ Sánchez García 
José Alen Rosa 
Guillermo Sahuquillo Gnaita 
Juan Santiago Feriando 
Ramón Castus* Corpas 
Agustín Blanco López 
Pedro Campillo Rabadán 
Enrique Cois Ambrosio 
E* iberio Pascual Gamis&sas 
Fran cisco Casino González 
José Ruíz Martínez 

, Antonia López Santos 
.Antonio RoLIán Néñez 
Antonio López Vicente 
José Filio Gas©
Alfonso Brot Mulet 
Elias Fernández Lé*p&z 
José Cabos Zknón 
Luis Llop Medie 
Basilio Tremosa Visa 
Antonia Montaer Gustillo 
Joaquín Blanch Puertas 
Antonio Getell Borras 
Vicente Brecal Primo 
Eduardo Requena’ Díaz 

' Francisco Alcántara Juan 
Fernando Gran BartuaP 
Francisco Blasco Pastor 
Manuel Melero Sauz 
Joaquín Bel irán Saláis*-. 
Manuel Laramonte Pons 
Pedro Catalán Hernández 
José Atoro Hernández:

Eduardo Micona Balón 
José Bertomen Fe rrer 
José Angresola Alborts 
Francisco Luis Tomás 
Ramón Juan Luis 
Vicente Brtmet Salvador 
Vieente Náñez Aiíons® 
Francisco Navarro García' 
Ranada Sáez Bí::cn 
Bautista Cas&nova Díaz 
Gregorio Pata 11er Andauzi 
Tomás Barber. Sánchez 
Jofté Garrígucz 'Matases '■ 
Manuel Babiiom. .Vi¿aplana 
Luis Collado Monserga 
Juan Barriea-s Sillas 
Enrique Díaz Martín 
José Clemente Vüianueva 
Santiago. García Sal©
Diego Jiménez Martín 
Sebastián Aníerte Carreras 
Luis Santa mar ta E.eig 
José Gonzalo Fierro 
Gumersindo Villa i ha Romere 
José Benito Colon-i o r 
Francisco Holgado R©sellé 
Luis Gilabcrt Vade 
.Antonio Va bullera García 
Jesús- Tenorio Hurtado 
Simón Tórlela López 
Amalia .Martínez López 
Antonio Miraber Sanjnán 
José Collado Villalba 
Antonio Muñoz Barrachina 
José Ortega Vega 
Antonio Díaz Moreno 
Vicente übeda Martínez 
Antonio La higuera Pérez 
José Zaragoza Defet 
Eduardo López -Rui/
Vicente López Quilez 
Diegro Sánchez Rodríguez 
José Col Ramírez ;
José Gareía Forcabel 
José García Bgrenguer 
Fausto José Castro Fernández 
Julio ’Valcárcel Valcárcel 
Segundo Pérez Panto 
Antonio Caramres Ramas 
Cándido del Pozo Bellos© 
Daníe.1 Bscufero Fonseea 
Francisco Sánchez Gareía 
Antonio Mármol Alonso 
Francisco Reyes Botet 
Ignacio Martínez Núü&z 
Jesús García Gutiérrez

Reuniendo las condiciones exigidas 
en Orden de este Ministerio de 27 4 '̂ 
Septiembre último (GACETA núme< 
r© 272), para servir en 'el instituto de 
Carabineros los aspirantes que figuran 
en la siguiente relacién-, que comien
za con Emilio Herrero .Moya y ter
mina con Diego López Muño^ y de
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conform idad con lo propuesto por la 
Com isión -de R ecluta,

He tenido a bien concederles el in
greso en el m encionado Instituye, non 
destino a las B rigad as M ixtas de Ca 
rabineros.

Lo com unico a - V .  £ . para su co
nocimiento y efectos.

Valencia» 3 de Marxo de 1936.

b ; d .,

M A R IA N O  T R U C H A R T E
Señor...

Relación  que .se cita':
E m ilio  H errero M oya 
Fidel Barés M entesano 
M ariano Botia G a rd a  
R afael Cabro G irad 
Pedro ¡Pon? Castelló 
Federieo T ra s íí  Sánchez 
Juan Coiet Ventura 
M aoiá A rn au  Canet 
Francisco Lupiáñez L a  R^sa 
Julio José E n rique 
Jesús Berna! M ercader 
José Com ía López 
O svaldo G ran Casas •

1 Bartolom é Col! Arom  
Carlos M olina Pérez 
José A titich ,G onzález 
A m ador G arcía  Sáez 
M iguel M oncho Seílés 
Ramón Nebot Niel©
M iguel Pallares Rodrigue*
Antonio E g e a  M orales 
Em iliano T ard ío  Serrano 
Jesús Rubio A l arcén - 
A n g el L apena Arasanz 
A dolfo  Pino A lillo  
Torcuatu M orcillo G arcía  
M igu el T orres Berna!
José Cí'd Sebastiá 
F rancisco Clem ent Clim ent 
V icente P iá  Gómez 
Pedro Cano T o b ar 
Tuan F errer Andrés 
José Seguer V id a l 
F ran cisco  T ris ía n y  D álm au 
Guillerm o F igu era s G rau 
José R evu elta  M arías 
Julio U rzaiz Sancho 
.Pedro León M oneada 
F rancisco R urá Boixó 
E ugen io  -Jé la  F lo r  de la Fuent 
V icente R uíz G arrido 
Bienvenido H errera G arcía 
M arco D urán Gené .
V icente Jkneno González 
Pedro Sanz L aseirad a  
Francisco Sánchez Sánchez 
Vicente Pérez P lá  
F lo rea! A lonso G arcía 
Federico R ivas Sa lí lias 
j  oaquín Cam ps M olina 
Pedro V illero  In glés 

. Joaquín López G o rrii 
J u-an M aten Q uintana 

’ . M aurits M ayer

f rancisco Armengoj r om aner 
R afael L lon gu eras D orca 
C ari B ierbrauer 
j©sé Vicente de Haro 
Juan B ó , L echada 
Eleuteri© Gutiérrez G arcía 
Román Ge-ira R everter 
Juan Requeser Dom ingo 
Isidoro H ernández Cruz 
j  uan G arcía C ay u el a 
Antonio G arcía  V icente 
V íctor G arcía  Aso 
F rancisco Pe-drén López 
Juan Cerdaña González 
Francisco González Serrano 
José R uA  Pérez 
Pedro Sáez Sáüch-ez 
losé Sauhí M ercader 
Francisco -Ceirá Gásademuc 
José Jou T a u lá  
Juan E sca sero  Pisa 
A ntonio Sam per Arn&xi 
F é lix  A ragón  Santiago 
Alfonso G arcía Caler©
Luis López C aiun go 
M anuel Coses V illa  
Juan M ora R ip o ll 
Pedro O rtega Ruíz 
F rancisco M aría Nebot 
Indalecio Gómez Pastor #
A lonso Ridau Gano .
A ntonio M orales López 
R afael Arocas Y a g u e  
F rancisco Muár-eteh Fiera 

• Vicente B enavenc M oya 
G onzalo Mas V iláp la n a  
M arcelino Renuncio Sam arripa 
Julián U garte  M ercader 
Ram ón Sardá M oníroig 
José Me roño Doméneoh 
Lorenzo M artínez C asaaova 
José Hernández M artínez 
Francisco .Vicente E s caraba ja i 
A ntonio López Pérez 
E ugen io B la n ca  Cano 
M elchor Llorents Bala 
G regorio Labor-da 
M artín R ivas Lanuza 

' Vicente .Revuelta 
R icardo M en forte V ahe 
Bartolom é" Serra R odríguez 
José M aría Suiza  
Abelardo V il a re t Quintana 
Enrique, G arcía  S aivat 
José Irigoyen  Isieste 
José M ascare! B oira 
Anselm o Sánchez E sírictin o 
Juan Rius R odríguez .
Joaquín M ayol Jimeno 
Rafael" A lg ia  Am orós 
Luis E aile  R oyo .
Francisco M artínez G adea 
Vicente Muñoz V illodre 
Luis Revello B ar ó 
Esteban Antón M uría 
M iguel Rui? de la  Cruz 
Pedro V ilad ev all P eñ a!ver 
Juan Ri ves Moneas! (

Jaim e Rives Monca-si 
Juan Sola Carboneii 
Benito Cobos M cdmnéa 
Isici;. Para ñau F errer 
Antonio Riyera Solé 
Francisca^ Inglés Pinol ^  
Manuel Alberto Martínez 
Antonio Pascual 0 laudés 
Juan Mari Rosolié 
José Pa&cuaí. Cantó 
Blas Boilu-da Peluda 
José Vizcaíno Vizcaíno 
Salvador Genevcs Pastor 
Joaquín Garia Avellán 
Ferm ín Jimeno Maiques 
Tomás J.báñc-z Lino 
Francisco Sánchez Margosa 
Manuel Victoria Ramos 
jogqurín Bolufer Ciscar 
Ehrique Vicente Roca 

* Féi-nañ'do Gracia Sánchez 
Pedro Ramas Liébana 
Fidel 'Navarro Pérez 
Serafín Díaz JPérez *
A n gel M artínez Ig lesias 
Ama do- Soriaiio Portea 
Fábricáaxw) T  erre san o V illq f ranea 
Venanci® A rribas D el Río 
Juan José Bergé-s S o rlí 
Antonio Jerga CarabaÜMo 
Fernando H ernández Bu jé.
M iguel Carpió Diez 
Isidro Colom inal OI va  
L uciano Hernández Arenas 
José Benito Cúbelas _
José Cam aeho Soriaiio 
Gabriel M enor M o rano 
Juan Gómez Sánchez. - 
Benito Gómez Robles 
M ariano Serrano Izquierdo 
Felipe Gómez Sánchez 
Juan Batel, Suño 
F elip e  G ai cía G arcía 
Pedro Castro Pérez 
A lfonso Ram írez F rías 
V icente Boscá P alacis 
Am adeo Bartom eu Tom ás 
Francisco B rieal Patrocinio 
Fernando Boedauo Serrano 
Fernando Ortiz Estévez 
Luis Barbosa Barbosa 
Claudio Barbosa Barbosa 
Sebastián Justicia Gómez 
José Pérez Santist&baii .
J osé Moren te G odey 
José M aría R equer Soler

Ilm o. S r . : Esta Subsecretaría, de 
conform idad con lo propuesto por la 
Com isión de Clasificación  y  Ascensos 
ele Carabineros creada por el artículo 
segundo del D ecreto de 10 de O ctu
bre de 1936 (G A C E T A  «lim ero 285}, 
ha reruelto prom over al em pleo de 
Cabo al Carabinero de la  Com andan
cia de Santander don Sergio Alva-



1082 6  Marzo 1937 Gaceta de la República.—Núm. 65

rez D íaz, m uerto gloriosam ente el -día 
27 de N oviem bre del año anterior, co  ̂
rao consecuencia de las heridas que 
recibió^en e l com bate de la  roma del 
Monte Cim ero (A stu rias), señ alán do
sele en tal em pleo la  antigüedad de 
la  fecha de su fallecim iento.

Lo que se com unica a  V . I. para su 
conocim iento y  efectos consiguientes.

V a len cia , 5 de M arzo de 1937.
P . D .,

M A R IA N O  T R U C H A R T E
Señor,..

I lmo. S r , : E sta  Subsecretaría, de 
conform idad con lo  propuesto por la 
Com isión de C lasm cacióii y  Ascensos 
creada por >el artícu lo  segundo clei 
D ecreto de 10 de O ctubre de 1936 
( G A C E T A  núm ero 285),  ̂ ha resuelto 
prom over al empleo de Cabo a  los 
Carabineros de la  Com andancia de 
M adrid don E lv iro  Bastante V il che.:: 
y  don Jesús R odríguez López, por su 
distinguido com portam iento a l inter
ven ir en la  detención de los agreso 
res que a ten taro n . contra la  vida del 
Consejero de Abastos de la Junta D e
legad a de D efensa de M adrid, cam a-' 
rada P ab lo  Y a g u e , bebiendo d isfru 
tar en sus nuevos empleos la  a n ti
güedad del d ía  23 de, D iciem bre de 
1936.

L o que se com unica a V . I. para 
su conocim iento y  efectos consiguien
tes.

V a len cia , 5 de M arzo de 1937.
P . D .,

M A R IA N O  T R U C H A R T E
Señor...

Reuniendo las condiciones exig idas 
en Orden de este M inisterio de 27 de 
Septiem bre últim o (G A C E T A  núm e
ro 272), p ara  serv ir  en e i Instituto 
de 'Carabineros los aspirantes de las 
■Milicias de la R epú blica  que figuran 
en la  relación  que com ienza con V i
cente A drián  A rn au y  term iná con 
F ernan do Z ara go za  P u igb arraca , y 
de conform idad con lo  propuesto por 
el N egociad o  de R eclutam iento,

H e tenido a bien concederles el in
greso en e l m encionado Instituto, con 
destino a las B rigad as m ixtas de C a
rabineros y  con la  antigüedad de p ri
mero de Febrero del año actu al.

Lo com unico a  V . E.- para, su cono
cim iento y  efectos.

V a len cia , 5 de M arzo de 1937. 
P . D . ,

M A R IA N  O T R U C H A R T E  
Señor... «

R elación  que se c ita :

V icente. A drián  A raau  
Joaquín A d su a r H urtado

Jaim e A dsuara Ortélls 
Fran cisco A gram unt R ibes 
José A gu erri A gu errí 
P ascu al Á g u ila r  M aseguer 
R icardo A gu stín  F errer 
Jaim e A g u t Gaseó 
Juan A gu t V ives 
M anue A la n g a  Rosera 
Jo3sé A lberti M arín 
José A lca ld e  Tadeo 
José A lcain a  A lonso 
José A lcá za r G arcía 
José A lia r a  Colom a 
Gonzalo A lfon so  M artínez 
Bautista A liara  Colom a 
Vicente Am orós Re cat a lá 
José A paricio  R ifaterra 
Carlos Grero B enajas 
Juan A rgu em i Bonet 
Antonio A rrue Cortés 
Joaquín Asunción F errer 
F é lix  B a lag u er G arriga  
Vicente B a lag u er Montañés 
Ram ón R aiza Loperana 
Jo’sé Barberá Espinosa 
Juan Barceló F ábregas 
Luis Barceló Ramón 
M iguel B arca Pérez 
José B ata lla  Laporta 
Jesús Bayón González 
Carlos B ayarri Julio 
V icente B e lm u n t. Minot 
Fran cisco Boada Soler 
A gu stín  Bort T ora  
Benjam ín Borraz E spada 
M anuel Benllosa V entín  
José B lanco Fernández 
Bautista BLatís G arcía  
E nrique Caballé R o ig  
HcrcuJano Cabezón R odríguez 
A lejan d ro  C alvo  Jimeno 
M ánuel C albo V jia ta  
Ram ón Canet Sensano 
José Cantabella  Peset 
Juan Carod M artínez 
José Carrasco Motes 
V alen tín  Casaballo M artínez 
Sa lvad o r Caseiles G il 
Ram ón Caéterlena Sisó 
Antonio CasíeM V id a l _
José C astillo  Soto 
Antonio Cerdá G arcía 
A ntonio C iv it G arcía 
Jaim e C ioufa Roure 
José Com a A g u ila r  
Lorenzo Chust F orcada 

 ̂ José C otolí' F ib la  v;
D an iel Chambo Peris 
M anuel Chornet Visquert 
B autista  D evesa Sánchez 
José Dom enech Dom énech 
Fran cisco Dom énech M iró 

(Alberto E liza id e  M arcos 
M anuel E^scribá Cübertorer 
Carm elo Espada Bastante

Pedro E spí M artín y 
R.amón F ábregas Ortiz 
A ntonio Fernández Expósito

Leopoldo Fernández R odríguez 
Ign acio  Ferraron Gim bernan 
Jaim e F rreh ugas 
P ab lo  Feu M ireí 
Paulin o  Font F arré  
Vécente Form et Cibera 
Antonio F o m er F ern er 
Bautista F ran cisco  N icolás 
Joaquín F ran éíl T o m ad o r 
Am ado Fuertes Izquierdo 
Joaquín J uster A r ti gas 
A ntonio F u sier Peñ arroya 
José G andía Granj-e 
J u an  G atcia  Carreño 
M anuel G arcía F uente 4.
Juan G arcía  López 
Pedro G arcía  López 
Joaquín G arrit F o icad ell 
.Fernando Gassó M altes 
Bernardo G a v ilá  B o lu fer 
F elip e  G il G onzalbo 
D onato G oenaya Orobengoa 
Juan Gómez G argori 
Ram ón Goinis G abau •
V icente Gonzalbo Pelise  
Juan G onzalbo R iyes 
V icente González Vi,ag o 
R icardo González Moreno 
José M aría González Ruiz 
José G uachs R o ig  
José M aría G uerrero Pe cero 
A ntonio G uerris Giró 
Luis G uillen  Pérez 
Carlos Q uixe Máñez 
D om ingo H erranz Verdiel.1 . 
Vicente Herrero Viñes 
F ran cisco  In vem ó n  Caparros 
S antiago Isachs P arra  
V icente Iznardo É síruch 
A ntonio Jim énez Rom era 
Jesús Justribus T o rra  
Juan Junoy Pruñes 
Vacen ce L a  va 11 San chi s 
M ariano Lázaro V iñ a  
A lfon so Letosa Coronas 
A nton io  L is L is  ■
Andrés López Céspedes 
Fernando López Com a 
Antonio López Ordóñez 
Bartolom é Lorente Prefasi 
V icente L lorénts M elchor 
Carlos G uixe Maños \
José L lu ch  Salort 
M artín M añas M artínez 
H ilario  M arín A dell 
Jaim e M arsal T o rra!va  ,
José M artí A gram ut *

Vicente M artí F a r  
A gustín  M artí M artí 
Julián  M artín Fernández 
V alen tín  M artín R ey 
José M arti na ve rro F ortun o 
Antonio M artínez H ernández 
] ulián M artínez Jim énez 
José Mas Bin 
Ram ón M ezquita A gu n t ..
Luis M ijo ler Choro che 
Alonso M iró E n rícp ez
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Ernesto Mola Gil 
José Moncho Galán 
Juan M onf orí * R os ell 
Francisco Monserrat Mañas 
Angel Montes Monte 
Ernesto Montesino* Caiber 
Venancio Mora Esté vez 
Samuel Morales (Pérez 
Andrés Muñoz Hungría 
Antonio Mur Obis 
Jaime N adal Recaséns 
Federico. Nácher Farinós 
Manuel Nart Villacam pa 
Antonio N av arro ' Campos 
Pedro ' N avarro Man sergas 
Manuel Navarro Mazos 
Antonio Nogueras Ballestee 
Antonio Nebot Gaspar 
Juan Oliver R o vira 
José Orero Crespo 
Manuel Palaus Portóles 
José Palanques BaHester 
José Parejo A guilar 
Joaquín Pastor -Cu-cala'
Isidfo P ed í eñe Redondo 
M anuel. Peñarroya Dolz 
Manuel Perea Rozano 
Vicente Pérez Bolufer 
José Pesado Navarro 
F élix  Pineda Ferrando 
J osé Pitarch Jimeno 
C o ruello Paliares Bah> • ' 
Bautista Pons Guinot 
Francisco Prats Prats -
Honorato Prieto Castro 
Ubaldo Puche Jiménez 
José Puch Minovas 
Luis, Poyu-elo Bueías 
Emilio Pcyaelo Poyuelo 
Eduardo Quesada Pérez 
M anuel' Na vario Fauli 
Juan Ramos Gozalbo 
ju an  Francisco Ramiro Mateo 
José Ripollés Badanes 
Juan Roca Rovira 
José /Roca Vives 
Manuel R oig Boils 
Antonio Romero Encinas 
Ramón Romano Ejarque 
Vicente Ros Herrador 
Carlos Roselló Ellas 
Joaquín Rubio Casteli 
Jaime Sahater Rius 

1 Joaquín Salas '.Berna! ‘
José Salvador Beltrán 
José María Salvador Martínez 

. Agustín Sánchez García 
Antonio Sánchez Martínez 
José Sánchez Mirón 
José Santularia Molina 
José Sahz Remen 
Plácido Saz Arqueda 
Joaqu ín 'S egaría  Monfort 

'•.* Pedro Segura .Vidal 
‘ José Selusi Vidal 

Vicente Selles Rodilla 
Enrique Serrá Segarra 
José Serrano Mompó

Pedro Serrano Ortiz 
Ricardo Sifre Lloréns 
José Sobrino León 
Juan Sola Fonts 
juan  Soldevila iPichs 
Miguel Soriano Martínez 
Pondo Subirana Puig 
José Tamayo Martínez 
Juan T erra jes Escribá 
Francisco Tobeña García 
Venancio Tomás Igual 

- Vicente Tonda Martínez 
Francisco Torres Poco vi 
Crescendo Torrijos de la Torre 
Francisco Toro Pitarch 
Felipe Tobar Carrascal 
Jaime T rillá  Pujol 
José Usales Artero 
Bautista Usó Capella 
Pedro Verdós Rafecas 
Manuel Ver jés Sentí es 
Santiago Viciedo Estupiñá 
Vicente Vidal Miró 
Juan Vidal Reñé 
José Valar. Andrés 
Juan V illa  d u c h a  
José Viliesiá Russelí ,
Juan Villanueva Torres ■ r  ' 
Manuel Viciedo Estopiñá 
Joaquín Vivancos Hernández - 
José Vives Peris
Fernando Zaragoza Puigharraca"

Excmo. S r .: Este Ministerio ha 
acordado promover al empleo de Sar
gento, con destino a las Columnas 
de choque, a los Cabos comprendidos 
en la  siguiente relación, que comien
za con Juan López Jiménez y  termL 
na con Eduardo Hormigo Josefa, los 
cuales disfrutarán en el empleo que 
se les confiere la antigüedad de i 1  de 
Febrero del corriente año. "f

Lo comunico a V. S. para su cono
cimiento y  efectos.

Valenciá, 2 de Marzo de 1937.
D.,

J. P R A T
Señor...

Relación que se cita:
Juan López Jiménez 
Antonio Biosca Manzanera 
José Jim 'nez Cerdá 
Luis Uros Uros 
Francisco Abad Puertas 
Juan Maldonado Gómez 
Manuel Rodríguez Gallardo 
Norberto Maldonado Vázquez 
Dionisio Gutiérrez Espín 
Juan Rincón Sánchez 
Manuel Tam ayo Guindos '
Juan Guevara Martínez 
Eduardo Hormigo Josefa. .

Excmo. S r .: Con objeto, de encua
drar ios mandos de las Columnas de 
choque,

He tenido a bien promover al em
pleo de Cabo, con destino a las men
cionadas Columnas, a los Carabinero:-, 
del Centro de Movilización numero 1 
comprendidos en la siguiente relación, 
que comienza con Andrés Paísal Ba
za y termina con Manuel Fam ovi 
García, los cuales disfrutarán er ci 
empleo que se les confiere la anti
güedad de 11 de Febrero próximo pa
sado.

Lo comunico a~V. E. para su cono
cimiento y  -efectos.

Valencia, 3 de Marzo de 1937,^

P. D.;
M A R IA N O  T R U C H A R T E  

Señor... •

Relación que se cita ;

Andrés Paisal Paza '
Juan Inez Arias T
Manuel Celda Serna 
Mariano F . Iglesias Esta un 
Francisco Camellas Sanuy 

■y Lucio Rustárazo García 
Manuel García Herrero,
José Cañaguera! Sialadié 
Enrique Cli-vot Tamst 
Miguel Rivas Ripoll 

* Ramón Aguilera iPiñaza 
Luis Munter Serrano 
Leoncio Farre Aimar 
Antonio Ruíz López 
Carlos Sanmartín Vicent 
José Rodríguez Miguel 
Antonio Albaladejo Boladín 
Pedro Albacete Saura 
M iguel Martín1-Castañar y  - 
Antonio Ramos Trincado 
Joaquín Cerrer Fugel 
Pedro Polidano Iniesta 
Bartolomé Llabre Vicent 
Reyes Angulo Morambul 
Carlos Vicente Martín 
José del Bazo Maquedano t
Pedro Moneo Martínez 
Domingo Monferrer Pérez 
Bienvenido Soriano Górriz 

. Emilio Morte Tarrago 
Juan Martínez Quesada 
Vicenté Bailón Bueno . 
Francisco Diez Martínez 
Ricardo Martínez Pérez 
Francisco Faura Sanz 
Sebastián Alcaraz Cambronera 
Alfredo- T riguller Sahun 
Tomás Ballester Roca 
Alfonso Cánuns Puig ^
Victoriano Pablo Prieto 
Juan García Martínez 
Joaquín Guitar Jodair 
Timoteo Garimartín Moreno 
Pedro Guillament Nogués 
Patrocinio Bastante Ruíz 
Francisco P lá  Burnes
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Plácido 'Ayala R uk  
Juan Caraveliido Pujol 
A 113erío Puente G arda  
Clemente Valentín . Fidot 
Leopoldo L.ópex Villa»tíeva 
Antonio Saladero Pons 
Miguel Col 6a F ar ramón 
Juan Covaleda Saura 
Luis Pama tí r». Falges 
Angel Martínez Buendía 
José Mateo Vila 
A ] fon so Al’em a.n y Crespo 
Lorenzo Otaya A rretiga 
Jaim e Forjas Coma 
Antonio Ros T ur 
José Ferraiadis Gmestar 
Juan Cazo ida Roldes 
Vicente Tuga 11 Be-río!! 
Joaquín Gil Martínez 
Carlos Grama je jover 
Antonio F ijo  Luqtse 
Manuel F ijo  Luque 
LrJs Cerda V kcarro 
J«sé Sánchez Vallarí .
José Zam ora Moreno 
Joaquín" Mateo Zurita 
Juan Miguel Fernández 
Ju lián  Poter Gaicía- 
jo  sé íPita-rch. Usó 
José Solá Tudón 
Israel Gómez Villa 
Angel Cía ver Este ve 
Francisco Pérez Al cantar 
Ju an  Hernández Marco» 
Joaquín ' Quero Cuello 
F rancisco Soriano Ortoneda 
ju lio  Carón Salvador 
Eduardo Fuig 'Mifiana 
Juan  Sebastián Guiaba 
Leonardo González G arda 
Ramón Psris Lorente 
José M aría Mor Gallardo 
Ricardo Cas tille Valero 
Félix  Cervera Cervera 
Santiago M artí Juan 
Ramón López Cebrián 
Jes.é Beba Hernández 
Antonio Ferri Conejero 
Tomás Martínez Luján 
Gaspar Asuncíoh Domingo 
Franciseo Sauz Moragas 
Francisco Quites F usier 
Pedro Pardo González 
Enrique Pérez A bril 
Miguel Berna! Godme 
Joaquín Cermeño Boigues 
Domingo Graje‘1 Torres 
Miguel Martínez Puertas 
Alfonso Cifo Duro 
Antonio Berna! Godino 
Francisco Barba Ortí 
Ju s to  Cabaliev Feiiu  
Ernesto Díaz Ramírez 
Valentín Viana Campano 
Lorenzo García Hernández 
Pascua! L librer Villa-nueva 
José García Alonso 
j  osé Giraeno Peris

Antonio Abad García 
Manuel Guarinos Sebastián 
Manuel Soler Alaban 
Ginés Cánovas Rivas 
Joaquín Muñoz M okra 
Guillermo Calvo Verdú 
Francisco Iglesias Quinta 
Teófilo iPeris Sánchez 
Emilio Ramos Serrés 
Ju an J u rad o Va 1 en d  a 
Ricardo García Martínez 
Vicente Casi ello Mareada 
juan Cañada Cuenca 
Joaquín García Iglesias 
Leoncio Simón García 
Pedro Motero A lgarra  
Baudilio Masé Safent 
Juan Guerrero Muñoz 
ju lio  Pérez Mis lata ' '
David Pérez -Palacín 
M an u e I F am  o vi Ga reía

I ' m  S r . : Este, Ministerio ha re
suelto disponer ano la Orden del mis
mo fecha 26 de Enero próximo ante
rior, inserta en la página 526 de la 
G A C E T A  D E L A  R E P U B L IC A  nú
mero 27, fecha 27 del -expresado mes, 
relativa a ascensos por méritos' de 
guerra de diverso personal del Ins
tituto de Carabineros, quede rectifi
cada en el sentido de que el CarabA 
ñero don Marine de Diego Molinero, 
que en la misma figura ascendido 
a Cabo, se llama don Mariano de D ie
go Esquiva* habiéndose consignado 
allí el primero de los nombras cita
dos por confusión involuntaria.

Lo que se comunica a V, 1. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes.

Valencia, 2 de Marzo de i 337*
; p. ¿.,

J. P R A T
Señor...

Vista ia dimisión que formula don 
Antonio Fraga Ripolíés, designado en 
representación de los accionistas co
mo miembro del Comité Directivo del 
Banco de Castellón, y •• habida cuenta 
de que el Banco de Valencia, titular , 
de todas las acciones del referido es
tablecimiento banca rio, en su reunión 
de Comité Directivo ha nombrado para 
que represente a las acciones del Ban
co de Castellón, en el Comité Directivo 
del mismo, a don José J. Valero Gual
terio..

Este Ministerio se ha servido dis
poner que don Antonio Fraga Bipollés 
sea sustituido en el Comité Directivo 
del Banco de Castellón por don José 
J. Valero Gualterio.

Lo que pongo en su conocimiento 
a los efectos oportunos. Valencia, 4 de 
Marzo de 1957.

J. NRG.R.IN 
Señor Comisario ■ general de Banca y 

Crédito.

MINISTERIO DE MARINA 
Y AIRE 

O R D E N E S C IR C U L A R E S

Excmo. S r . : En virtud de las cir
cunstancias que coucurren en el Maes- 
1 e Radiotelegrafista de la Armada 
jasé Franco Gano, -

Este Ministerio se ha servido dis
poner sea admitido en el Cuerpo de 
Aviación N aval, con ía citada espe
cialidad de Radio y categoría de A l
férez, debiendo adquirir la especiali
dad de AmeDaí 1 ador-bemhardero.

Para todos los 'efectos deberá con
tarse la antigüedad de esta í-eeha.

Valencia, 5 de Marzo de 1937.

IN D A L E C IO  P R IE T O

Excmo. S r .: En virtud de las cir
cunstancias que concurren en el Cabo 
Radiotelegrafista de ia Armada José 
Ortiz Marín,

Este Ministerio se ha servido ‘dis
poner sea admitido en el Cuerpo de 
Aviación N ava1 con la citada especia
lidad de Radio y Categoría de A uxi
liar, debiendo adquirir la especialidad 
de Ametrallador-bombardero.

Para iodos los efectos deberá con
tarse la antigüedad ds esta fecha. 

Valencia', 3 de Marzo de 1937.

IN D A L E C IO  P R IE T O  

Señor Subsecretario del Aire, 
Señores...

Excmo. S r . : Vista la propuesta for
mulada por la Base Aeronaval «¿8 
de Julio», en la que se pone de ma
nifiesto haber totalizado las quince 
horas de vuelo suelto qúe determina 
la O. M, de 4 dé Diciembre de f 936 
(G A C E T A  D E LA. R E P U B L IC A  nú
mero 341), el Marinero Manuel Liop 
Casaní, de la Escuela elemental de 
vuelo,

Este Ministerio* de conformidad 
con lo dispuesto ea él párrafo prime
ro de la C. M. citada, se ha servido • 
p/romoverlo aé empleó de Cabo P ilo
to de Aviación N av álv con antigüe-
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•dad y efectos administrativos de pri
mero del actual.

Valencia, 2 de Marzo de 1037.
IN D A L E C IO  .P R IE T O  

Señor Subsecretario del Aire.
S enojes...

E x c m o . S r .:  E n  a n a lo g ía  c o n  lo  
dispuesto en O'. M. de 28 de No
viembre ultimo (G A C E T A  número 
335)5 Por í& 9lle ee ascendían al em
plee de Auxiliar a varios Maestres de 
Aviación’ N aval,

Este Ministerio se ha servido dis
poner sea ascendido al empleo de 
Auxiliar ds Aviación, N aval el M&es- 
tr \ de dfcko Cuerpo Gregorio Segu
ra Sánchez, debiéndosele contar para 
efectos de. antigüedad y administra
tivos desde primero dei corriente mes 
de Marzo.

Valencia, 3 de Marzo de 1937.
IN D A L E C IO  P R IE T O  < 

Señor Subsecretario del Airfc. 
Señores...

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

ORDENES

E x c m o . S r .:  Esto Ministerio ha 
tenido a bien disponer que el Coronel 

de ese Instituto, con destino en comi
sión a la Inspección general deí mis
mo; don Antonio Escobar Huerta, pase 
destinarlo a mandar el 19.0 Tercio, con 
residencia en Barcelona.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Valencia, § de 
Marzo de 1937. ’

P. Eb ’ ■' 
CARLOS RUBIERA  

Excelentísimo señor Inspector general 
de la Guardia Nacdo?ial Republicana.

Excrno. Sr.:  Este Ministerio, en 
uso de las facultades conferidas por 
el Decreto de 5 de Agosto último, in 
serto en la G A C E T A  del 7, y  a pro
puesta de esa Dirección general ha 
tenido a bien declarar cesantes a las 
Auxiliares de Oficinas de tercera cla
se en la provincia de > Madrid doña 
María Josefa Dessi y Fernández de 
Angulo; y- doña. María dél P llay  Mar
tín - Cáiotó; ■ ■

Lo que participo a V. E . para su 
con ocim ien to , notificación a las inte
resadas y  -demás efectos.

Valencia, 19 de de 1937»
A. G A L A R ZA  

Excelentísimo señor Director general 
de Seguridad,

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

ORDEN

Ilmo. S r .: En virtud de las facul
tades que cosiere  el Decreto de 20 de 
Agosto próximo pasado.

Este Ministerio se fea servido dis
poner quede en la situación de dis
ponible gubernativo el Interventor 
de Sección del Estado en la Explota
ción de Ferrc-carriies, con categoría 
da Oficial primer©, afecto a la Co~ 
misáiía de la Zona Norte, don Fer
nando Pita Verde.

Lo digo a  V. I. para su conoci
miento y -efectos.

Valencia, 4 de .Febrero <?#e 1937.

F. B ., 
D AR IO  M ARCOS 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

MINISTERIO DE INSTRUC
C10N PUBLICA Y BELLAS 

ARTES

ORDENES

Ilmo. S r . : Visto el expediente in
coado por don Manuel Pérez Véa, en 
súplica de que se le expida una cer
tificación del título de Aparejador, 
que dice poseer;

Resultando que manifiesta, lo  dejó 
en territorio faccioso;

Resultando que fea aportado como 
pruebas de ser tal Aparejador los do
cumentos siguientes: Carnet de la
Unión Postal U niversal, donde se ci
ta como su profesión la. de Apareja
dor; título expedido por la Generali
dad d e  Cataluña nombrándole Apa
rejador de los Hospitales primero y 
segundo de Bárbástro; una licencia 
por enfermo expedida por el Jefe de 
Sanidad de Guerra, citándoTe como

tal Aparejador, y cartilla, militar, don
de se consigna es Aparejador;

Considerando que son pruebas su
ficientes,

Este Ministerio ha resuelto expedir 
esta Orden, que tendrá todos los efec
tos legales del expresado título de 
Aparejado?, mientras -duren las actua
les circunstancias, quedando nula 7 
sin ningún valor ni efecto una vez 
que terminen,/ debiendo entonces el 
interesado incoar expediente de ex
travío de título, caso de que no lo 
baya recuperado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Valencia, 2 de Marzo de 1937.

1P. D .,

W . R O CE S 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio. '

Ilmo. S r .: Visto e l  expediente de 
expedid áu de título que d e  va -a este 
Ministerio la Facultad de Medicina . 
de la Universidad de  Valencia.;.

Resultando-que .en el mi-rmo se fea» 
cumplido todos los requisitos lega 
t e  y que los documentos que se acom
pañan acreditan:

Primero. Que e! graduado es dos 
Jesús Pagán Moreno, natural ds 
Fuente-Alamo, provincia de Murcia, 
n aekb  el Mía 6 de Junio de 1902.

Segundo. Qué fea cursad# y apro
bado las asignatu ras cor.respon
dientes' a la carrera de Fractim nte- 
autorizado para 3 a asistencia & par
tos nórm ate.

Tercero. Que fea abonado t e  de
rechos que la. Ley establece, y 

R efutan do que por t e .  act sales. cir
cunstancias no hay posibilidad ée  ex
tender el título antes mendonado en \ 
la vitela y m  la forma acostum
brada ;

Considerando que el interesado ha 
probado su suficiencia, ante el centro 
ofkiafl mencionada y  que fea cumplido 
los requisitos legales,

Este Ministerio, en concepto de pro- 
visicm l, pero con eficacia para todos 
t e  efectos legales, expide esta. Qr- 
dean, canjeable en su día por el tíma
lo de Practicante, sin pago de nue
vos derechos. ■ ,

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, x de Marzo de 2937.

P.
W . R O C E S  

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.
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Ilmo. Sr.: Visto el expediente in

coado por don Pedro Egea Gómez, en 
solicitud de que se le expida el título 
■de Licenciado tn Derecho y se le con
ceda acogerse a los beneficios del De
creto de 7 de Julio -de 1931 ;

Resultando que se acompañan do
cumentos que prueban:

Primero. Que el graduado es don 
Pedro Egea Gómez, natural de Cre
za, provincia de Murcia, placido el día 
2 de Diciembre de 19 11;

Segundo. Que ha cursado y apro
bado todas las asignaturas coi-respon
dientes a la carrera de Derecho: 

Tercero. Que ha abonado la ter
cera parte de los derechos del título, 
más ia. totalidad de los de Timbre, y 
expedición;

Resultando que el Rectorado de la 
Universidad de Murcia., que es la que 
tramita el 'expediente y donde el in
teresado cursó sus estudios, informa 
favorablemente ia petición de acoger-' 
so a los beneficios del expresado De
creto de 7 de Julio de 7931;

Resultando q*ue por las circunstan
cias actuales no hay posibilidad de 
extender dicho título en la vitela y 
e n La forma acostumbrada;

Considerando que el interesado ha 
probado- su suficiencia ante ‘el. centro 
oficial antes mencionado y ha -cum
plido todos los requisitos legales;

'Considerando que se ha cumplido 
lo dispuesto en los Decretos de 7 de 
Julio de 1931 y 5 de Mayo de 1936/ 

Este Ministerio, en concepto de pro
visional, pero con eficacia para todos 
los efectos legales y. la limitación que 
establece el artículo primero del De
creto de 7 de Julio de 1931 para los 
títulos q-ue se expiden acogiéndose ai 
beneficio <Jel pago a plazos, expide 
esta CXrden, canjeable en su día por 
el título de Licenciado en Derecho, 
sin pago de nuevos derechos, pero de
biéndose hacer constar en el mismo 
que time carácter provisional hasta 
su completo pago.

Lo digo a V. X. para su conoci
miento y demás efectos.

^V&Ien-cia, 2 de Marzo de 1937.
P. D.,

W. ROCES 
Señor Subsecretario de este Minis

terio.- .

I lmo. S r .: En el expediente de ex
pedición de título que eleva a este 
Ministerio la Universidad de Cata
luña;

Resultando que en el mismo se han 
cumplido todos los requisitos legales 
y que los documentos que se acompa
ñan afrodita*':

¡Primevo. Que la graduada es doña 
María de la Candela Murtra y Casa
novas, natural de ValIs, provincia de 
Tarragona, nacida el día 31 de Mar
zo de 1911.

Segundo.. Que ha cursado y apro
bado todas las asignaturas correspon
dientes a la carrera de Farmacia.

Tercero., Que ha abonado ios de
rechos que la Ley establece, y 

Resultando que por las actuales 
circunstancias no hay posibilidad de 
extender ei título antes mencionado 
en la vitela y en la forma acostum
brada ;

Considerando que la interesada ha 
probado su suficiencia ante el centro 
oficial mencionado y que ha cumpli
do los requisitos legales,

Este Ministerio, en concepto de pro
visional, pero con eficacia para todos 
los efectos ¡legales, expide esta Or
den, canjeable en su día por el tí
tulo de'Licenciado en Farmacia, sin 
pago de nuevos derechos.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 3 de Marzo de 193/.
.. P. D.,
W. ROCES 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

ORDENES

Ilmo. S r .; Vista la instancia d e la  
Asociación de Empleados de la So
ciedad dé Peñarroya y los documen
tos anexos, en relación con el funcio
namiento de la Caja de Previsión del 
personal de la Sociedad Minera y Me
talúrgica de Peñarroya, de los que re
sulta:

Primero. Que la mencionada Ca
ja, con domicilio en Pueblo Nuevo 
del Terrible y cuyo capital se forma 
principalmente con aportaciones pe
riódicas de los empleados y con otras 
equii/alentes de la empresa, limita sus 
operaciones a constituir un capital pa
ra cada empleado, que se entregue a 
éste al cesar en su empleo, y ha de 
ser administrada estatutariamente por 
una Junta Directiva de cinco miem
bros, dos nombrados por los emplea
dos y tres representantes en 'realidad 
de i a empresa, no pudiéndose refor 
mar les Estatutos sino a propu&ste de 
la Junta Dir-ootiva., (-

Segundo. Que como consecuencia 
de la rebelión militar y su repercu
sión en Peñarroya, la Asociación de 
Empleados ha trasladado su domici
lio a Puertollano y que los fondos de 
1.a Caja de Previsión no pueden ser 
destinados a sus finalidades estatuta
rias por hallarse dispensa la Junta Di
rectiva que estaba constituida al pro
ducirse aquellos acontecimientos, lo 
que impide atender a la situación 
creada a algunos de los que son be
neficiarios de la Caja.

Y considerando que la institución 
de referencia constituye una de las 
cláusulas anexas de las bases de tra
bajo que regulan las relaciones de la 
empresa Sociedad Minera y Metalúr
gica de ¡Peñarroya con sus empicados; 
que la efectividad de los derechos 
que de. ella nacen para estos traba
jadores no puede quedar supeditada a 
la reconstitución de Xa Junta Direc
tiva. actualmente dispersa y que, con 
ai reglo a los Estatutos, no es posible 
sustituir; que el artículo xo del Re
glamento de 23 de Junio de 1932, pa
ra la aplicación de la Ley de 13 de 
Mayo del mismo año, atribuye a ios 

• Delegados provinciales de Trabajo, 
en los casos de disolución de alguna 
•entidad que tenga celebrado un pacto * 
de trabajo, la intervención para ase
gurar el cumplimiento da. lo preveni
do reglamentariamente; que por De
creto de 17 de Enero de 1935 se di3-; 
puso que el funcionamiento de *as ins
tituciones de previsión con pensiones 
de vejez o iavalidez, subsidios fami
liares en caso de muerte del trabaja
dor o de enfermedad o paro forzoso, 
que se crearan por bases o pactos co
lectivos de trabajo, ha de ser inter
venido por el Instituto Nacional de 
Previsión o sus C^fas ccl ahora doras, 
y que por Orden de este Ministerio 
fecha 12 de Febrero último fue atri
buida a la Agrupación, de jurados 
Mixtos de Puertollano 3a jurisdicción 
de la que anteriormente radica.ua. en 
Peñarroya,

Este Ministerio ha tenido a bien
disponer lo siguiente: ' .f

. !

Primero. Las funciones que esta
tutariamente estaban asignada» a- la 
Junta Directiva do la Caja de Pre
visión del personal de fia Sociedad 
Minera y Metalúrgica de Peñarroya, 
quedarán atribuidas a una Junta cons
tituida en la siguiente forma: Presi
dente, el Delegado provincial de Tra
bajo en Ciudad Real; Vicepresidente, 
él Presidente de la Agrupación de Ju 
rados Mixtos de Puertollano, y. Vo- 
cales: don Leonardo Rodríguez, m 
repres entación del Instiíuto Naoíonai 
de Previsión; don Gustavo üaW. I-a-
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geni eró prin cipal de las explotaciones 
■de- da Sociedad M inera y  M etalúrgi
ca de Peñarroya, en Puertollano, en 
representación de la  E m p resa; do i 
D iego del R abal R afallo , en repre
sentación de la  A sociación de E m 
pleados de P eñ arro ya; don Eduardo 
Díaz R u íz, en representación de la 
Asociación de Em pleados de P u erto - 
llanOj y don E n rkp ie  Q uintana Roí - 
nosa, en representación de la  Socie- 
dad Peñarroya-Puertojíano. del S in di
cato N acional F erro viario ,.

Segundo. L a  Junta Directiva. así 
constituida podrá proponer .a este M i
nisterio las reform as que considere 
indispensables in troducir en ios E sta 

tutos para  que puedan lograrse con Li 
m ayor equidad y -eficacia las final i 
dades de* la  C a ja  de Pro v i s i ó n  dm 
personal de la  Sociedad de ¡Peñarroya.

- Tercero. Podrá asim ism o acordar 
la m anera de rem ediar, con cargo a 
los fon-dos de la  C a ja , la  situación 
precaria de lo e  beneficiarios de la  
misma que por las circunstancias ac
tuales han cesado en ios trabajos o 
empleos que desem peñaban, sin que 
ta l cese pueda considerarse defin i
tiva).

Lo que comunico a V . I. para su 
conocimiento y  efectos. i

V alen cia, 3 de M arzo de 1937.

A. DE GRACIA
Señor D irector gen-eral de T rab ajo ,

Ilm o. Sr. : Vísta la propuesta del 
f ’t ©sitíente del Instituto Nacional de~ 
Previsión a fin de que sea mantenido 
el tipo del 12 por ico del recargo tr au

ditorio de cuotas p ira  el régim en de 
Retiro obrero obligatorio a partir de 
primero de Julio de 1936 y hasta que 
se implante la reforma d esd ich o  ré
gimen ;

Considerondo que'; según se indica 
en la propuesta de referencia, subsis
ten las mismas rabones que aconsejaron 
anteriormente él mantemniéen to de es
te tipo de recargo en las cuotas para la 
mejor aplicación y  desarrollo de los be
neficios del Retiro obrero; ' '

Considerando que si bien se prepara 
la reforma del citado régim en, en cuan
to por ella pudieran modificarse las ba
ses económicas del mismo, sería proce
dente referir su entrada en vigor al co
mienzo de un nuevo ejercicio econórii- 
co/ y que, por otra parte, la Orden de 
5 de Septiembre i e  1923. que dictó las 
normas^ para el cumplimiento de lo

prevenido en el último párrafo del n ú
mero primero del artículo 77 del R e
glam ente general para el régim en del 
Retiro obrero' obligatorio, dispuso que 
el recargo de las cuotas se fijara en 
relación a determinadas unidades de 
tiempo,* sin que haya razón suficiente 
para apartarse de tal criterio,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner la prórroga del tipo del 12 por 
100 del recargo transitorio de cuotas pa
ra el régimen de Retiro obrero obliga
torio durante el ejercicio económico de 
primero de Julio ole 1936 a 30 de Junio 
de 1937.

Lo que comunico a V. X. para su co
nocimiento y . efectos, oportunos. .Valen
cia, 4 de Marzo de 1937.

A. B B  G RACIA 

Señor Director general de Trabajo.

I lmo. Sr. : La Cooperativa de Ca
■sa3 Baratas «La Amistad», de Valencia, 
solicita de este depaicamento ministe
rial se dicte uña disposición en la que 
puedan basarse esta clase de Sociedades 
para ejercer una acción coercitiva con
tra aquellos bene fueteo de casa bara
tas o económicas que no cumplan con 
regularidad el pago de las cuotas de 
compra o alquiler de las viviendas ocu
padas por ellos, alegando, como fun
damento de su petición, la existencia 
de infinidad de morosos que originan la 
imposibilidad de que las Sociedades o 
Cooperativas a que pertenecen, puedan 
hacer frente al reintegro de los plazos 
de amortización de los préstamos reci
bidos del Estado para la construcción - 
de las casas. , ' '

Este incumplimiento de sus obliga * 
clones, por parte de los beneficiarios 
de casas baratas y económicas, redun
da ¿Le modo directo en perjuicio de los 
intereses del Estado, principalmente 
en estos momentos, erv los que no de
be regatearse, ingreso alguno en el Te
soro, sobre el que recae la carga de sos
tener la costosa lucha contra el fas
cismo.

E n atención, especialmente, a este 
fundamental razonamiento, considera 
este Ministerio que debe accéderse a 
lo solicitado por la Cooperativa. «La 
Amistad», de Valencia, haciendo ex ten- 
sita esta disposición^ no sólo a aquellos 
beneficiarios que pagan las cuotas de 
amortización o alqir.let de sus pasas a 

1 las Sociedades a que pertenecen, sino 
también a los que ía* abonen directa

mente al Estado por haber obtenido la 
individualización de las mismas.

No debe olvidarse, sin embargo, que 
pueden existir beneficiarios acogidos a 
esta legislación protectora que no pa
guen la amortización o alquiler de sus 
viviendas por una justificable imposi
bilidad material de hacerlo, no dándo
se en ellos motivo de desafección ai ré
gimen o propósito deliberado al no rea
lizar dichos pagos, a quienes no sería 
justo aplicar las disposiciones de la 
presente Orden.

En vista de ello,

Este Ministerio' ha tenido a bien dis
poner :

Primero. Los beneficiarios de 'Casas 
baratas o económicas, tanto si la amor
tización de sus viviendas la realizan me
diante pago de las mismas a las Socie
dades a que pertenezcan como si la 
hacén dilectamente al Estado, por h a
ber obtenido la individualización de la-, 
casa que ocupen, tienen la inexcusable 
obligación de continuar realizando la 
indicada amortización de sus viviendas, 
mediante el abono de las respectivas 
cuotas mensuales o trimestrales que vi
niesen abonando a este fin.

Segundo. Los beneficiarios que de
jen incumplidas las obligaciones de pa
go de la amortización o alquiler de su 
vivienda, sin una causa justa y  com
probada, perderán la calificación legal 
de beneficiario de casas baratas o eco
nómicas de que gozan, qon la consi
guiente pérdida del derecho a ocupar 
la casa que habiten y  de cuantos ema
nen de esta legislación especial.

Tercero. La pérdida de ía declara
ción legal de beneficiario de casa ba
rata o económica no será impuesta a 
aquellas ' personas que, por circunstan
cias ajenas a su voluntad y por moti
vos plenamente justificados, se vean en 
la imposibilidad, material de hacer fren 
te a! pago de la amortización o alqui
ler de sus casas, viniendo obligadas las 
Cooperativas o Sociedades a que perte
nezcan a informar a este Minisí crio 
para que por él se resuelva en definiti
va, previa la necesaria investigación 
sobre la existencia, o no de esta causas 
que justifiquen el no pago, por cual
quier beneficiario, de la amortización 
o alquiler de sus despectivas viviendas.

Lo digo a V . I. p'ara -su conocimien
to y; efectos. Valencia, 4 de Marzo 

, x937-
A. D E G RA CIA  

Señor Director general de Trabajo.
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limo. Sr, : Vista la instancia sus
crita por D. Manuel Serra Martínez, 
Ingeniero segundo afecto a la Delega
ción de Minas de Murcia, en solicitud 
de que le sea concedido un tnes de li
cencia por enfermo, instancia informa* 
da favorablemente por el Delegado de 
Minas de Murcia y a la que acompa
ña el correspondiente certificado facul
tativo,

Este Ministerio, de conformidad con 
le dispuesto en el artículo 33 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918 
y Real orden de 12 de Diciembre de 
1924, ha resuelto conceder un mes de li
cencia por enfermedad con s,ueldo en
teco al referido Ingeniero segundo, afec
to a la Delegación de Minas de Mur
cia, D. Manuel Serra .Martínez, empe
zando 'a disfrutar esta licencia a partir 
del 8 de Febrero de 19.3.7.

Lo q*e comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Valencia / 26 de 
Febrero de 1937.

P. D,. ''
P. CAÑE

Señor Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN ISTERIO  DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y  BELLA S A RTES

Vista la propuesta de traslados for
mulada por la. Junta de nombramien
tos interinos de esta provincia, de acuer
do con lo prevenido en la Orden de 
primero de Octubre úitirnb (GACETA 
de l 2 ),

Esta Dirección general ha resuelto 
aprobar dicha propuesta y en su conse
cuencia el traslado de I). Joaquki Sau- 
rina Negra, .Maestro nacional de San 
Gregorio (Gerona), para la-escuela de 
Llorel de Mar„ en la misma provincia.

Do digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia,, 28 de 
Marzo de 1937.—Bi Director general, 
C. G, Lombardía.
Señor Jefe de la Sección Administrati

va- de Primera Enseñanza de Gero
na.

A propuesta de la Inspección de Pri
mera Enseñanza éfo Tarragona,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien nombrar Directores provisionales 
de las escuelas graduadas de dicha pro

vincia que se citan a los siguientes 
Maestros nacionales :

Para la de La Cenia, ai Ma*sftro de 
la misma población Joaquín Marco val 
Poxiie.

Para la de Mora de Bbro, al Maes
tro de la misma, población Antonio Po
yo Vi&ieUa.

Para la de Constarvtí, al Maestr© de la 
misma población Francisco,Arfóla Jar- 
que.

Para la de Montbtench, ai Maestre 
de la misma población Magín Mallafre 
Va Uve.

Para la d.e Roquetas, a la Maestra de 
Aláover Marina Dauíi Segura.

Para la de. San Carlos de la Rápita, 
al Maestro de la misma población José 
Pía Arnandis.

Para la de Jesñs (Tortosa), al Maes
tro de Gaudesa Alberto Rollan Berto- 
sneu.

Para la de Uliderona, al Maestro de 
ía misma población Vicente f Fewreres 
Maten.

Lo digo a ustedes para su sen aci
miento y demás «feotes. Valencia, pri
mero dé Marzo de 1937.-—El Director 
general, G. Í-L Lombardía.
Señoras Inspector-jefe y Jefe ác la ®ec- 

eión adm-inistrath/U de Primera En
señanza de Tarragona.

— - »2CX5¿— • -—  '


